
SALUD

La salud necesita un cambio.

Será amigable, reduciendo la espera, mejorando la atención, información e
infraestructura.
Al sector privado se le exigirá transparencia y eliminar los cheques en garantía.
Gradualmente se le dará solución a la atención de enfermedades catastróficas, a
aquellas que se acentúan con la edad y a las urgencias. Se atenderán los problemas
de salud mental, dental y de medicamentos.
Concebimos la salud como un derecho ciudadano que el estado garantiza de acuerdo
a las posibilidades del país.

Proponemos.

Crear el Fondo Susaiud (Fondo Solidario y Universal de Salud) que financiará un
conjunto establecido de prestaciones en forma universal e integral para toda la
población., establecidos en la Carta de Derechos del Paciente. Estas prestaciones
incluirán: prevención, prestaciones catastróficas, intervenciones quirúrgicas
electivas, atención de urgencia y prehospitalaria, programa integral del adulto
mayor, salud mental, salud dental y medicamentos.
El financiamiento será solidario, Todos quienes tengan un sistema previsional
contribuirán un 2% (de la actual cotización del 7%), aportando el Estado la
diferencia. La cobertura del programa será universal y se considerarán copagos para
algunas prestaciones.
Las prestaciones del programa podrán ser provistas por el sector público y por
el privado. El beneficiario elegirá libremente entre los proveedores que tengan
convenio s con el Fondo Susaiud.
Se creará una Superintendencia de Servicios en Salud, responsable de acreditar,
normar, reglamentar y fiscalizar la calidad y pertinencia de la acciones de salud.
Se incrementará la efectividad del sitema de salud y sus recursos, asegurando la
organización de un modelo anticipatorio del daño (preventivo), oportuno en la
atención y eficaz en la rehabilitación, donde participarán unidos en redes
índegrales y colaborativas los recursos de los sectores públicos y privados.
El diálogo y la participación de los actores será un componente central de la
política de salud.

171 16


